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Sección I. Disposiciones generales
PARLAMENTO DE LAS ILLES BALEARS

1601 Resolución del Parlamento de las Illes Balears por la que se convalida el Decreto ley 1/2023, de 30 de
enero, de medidas extraordinarias y urgentes para la protección de la lagartija pitiusa (Podarcis
pityusensis) y la lagartija balear (Podarcis lilfordi) y para la prevención y lucha contra las especies de
la familia Colubridae sensu lato (RGE núm. 632/23)

De acuerdo con el artículo 49.2 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, el Pleno del Parlamento de las Illes Balears, en sesión de día
21 de febrero de 2023, tras un debate y una votación de totalidad, acordó convalidar el Decreto ley 1/2023, 30 de enero, de medidas
extraordinarias y urgentes para la protección de la lagartija pitiusa ( ) y la lagartija balear ( ) y para laPodarcis pityusensis Podarcis lilfordi
prevención y lucha contra las especies de la familia  (RGE núm. 632/23). ( núm. 15,Colubridae sensu lato Butlletí Oficial de les Illes Balears 
de 2 de febrero de 2023).

 De acuerdo con lo establecido en el apartado 6 del artículo 157 del Reglamento del Parlamento de las Illes Balears, se ordena la publicación
en el del mencionado acuerdo de convalidación.Butlletí Oficial de les Illes Balears 

 

Palma, fecha de la firma electrónica (23 de febrero de 2023)

El presidente del Parlamento de las Illes Balears
Vicenç Thomas Mulet

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

23
/2

6/
11

30
62

0

https://www.caib.es/eboibfront/

		2023-02-27T14:52:38+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1677505958231
	Aprobación del documento




